
 

 
Señor (a) 

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ–REPARTO- 

E.S.D. 

 

 

REF:   Acción de Tutela 

 Accionante: DAMARIS PAOLA SANZ FULA 

Accionada: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO-

INPEC- 

Vinculado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- 
 

 

 

DAMARIS PAOLA SANZ FULA, identificada con la C.C. No. 52.817.781, domiciliada y 

residente en el municipio de Garzón, Huila, actuando en nombre propio, me dirijo ante usted 

con el fin de interponer acción de tutela en contra del INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO-INPEC-, entidad pública del orden nacional, con el fin 

de obtener el amparo de mis derechos fundamentales al trabajo (Art. 25 C.P.), al debido 

proceso (Art. 29 C.P.), al acceso a cargos públicos (Art. 40, num. 7. C.P.), a la igualdad (Art. 

13 C.P.), y a obtener una remuneración mínima, vital y móvil acorde con la naturaleza del 

cargo y las funciones desempeñadas. 

 

La presente solicitud de amparo tiene como fundamento los siguientes 

  

 

I. HECHOS 

 

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de Acuerdo No. CNSC  

20191000009556 de 20 de diciembre de 2019, convocó a concurso abierto de méritos para 

proveer las vacantes definitivas de los empleos administrativos de la planta de personal del 

Sistema Específico de Carrera Administrativa del Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario -INPEC-, identificado como “Proceso de Selección No. 1357 de 2019 - INPEC 

Administrativos"  

 

2. Participé como Concursante1 en la Convocatoria No. 1357 de 2019 de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-, para el cargo de carrera PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 11, identificado con el Código OPEC No. 

169789, superando todas las pruebas y etapas del concurso de méritos (conocimientos 

básicos y funcionales, comportamentales y de antecedentes), por lo cual me encuentro en 

décimo cuarto (14°)2 lugar de la lista para proveer noventa y nueve (99) vacantes que 

se ofertaron en la señalada OPEC, como lo prueba la RESOLUCIÓN No. CNSC – 8646  de 

19 de marzo de 2024, que compone la lista de elegibles. 

 

3. La señalada lista adquirió firmeza el 01 de abril de 2024, según se desprende del 

pantallazo SIMO Banco Nacional de Lista de Elegibles, que se adjunta.   

 

                                                           
1 Con el número de inscripción 463779751 

 
2 Se debe señalar que la lista contiene dos (2) décimo primeros lugares (12°) por empate en puntaje (71.78), lo 

que dejó a la suscrita en el décimo quinto (15°) orden de preferencia para escogencia de plaza. 

 



 

2 

 

 

3. Entre el 22 y 24 de abril de 2024 la CNSC realizó audiencia virtual de escogencia de 
plazas vacantes de los noventa y nueve (99) cargos de la señalada OPEC, en la que la 
suscrita escogió la plaza correspondiente al Establecimiento Penitenciario y Carcelario 
de Mediana Seguridad –EPMSC-INPEC del municipio de Garzón, Huila, según se 
observa en certificación de la CNSC del 25 de abril de 2024 y su cuadro Excel adjunto3 
donde se relaciona el listado de elegibles de la OPEC con las respectivas plazas que fueron 
escogidas, atendiendo el orden de preferencia asignado por los elegibles (la plaza de 
Garzón Huila aparece escogida por el orden de preferencia  número 15°, quien es la 
suscrita con el número de inscripción 463779751).   
  
 

4. A partir del 26 de abril de 2024, comenzaron a correr los diez (10) días con los que 

legalmente contaba la Entidad demandada para efectuar mi nombramiento en la plaza del 

EPMSC, INPEC de Garzón Huila, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.21 

del Decreto 1083 de 2015 4, en concordancia con el artículo 9° del Acuerdo No. 562 de 5 

de enero de 20165 expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil, y con el inciso 

segundo (2°) del artículo 29°6 del Acuerdo 20191000009556 de 20 de diciembre de 2019 

que convocó a concurso abierto de méritos que hoy nos convoca. 

 

5. A la fecha, pese a encontrarse vencido el término desde el 14 de mayo de 2024, con el 

que legalmente contaba el INPEC para efectuar mi nombramiento en periodo de prueba en 

virtud del aludido concurso de méritos, no lo ha hecho, lo cual constituye una flagrante 

vulneración de mis derechos fundamentales al trabajo, al debido proceso, al acceso a 

cargos públicos, a la igualdad, y a obtener una remuneración mínima, vital y móvil acorde 

con la naturaleza del cargo y las funciones desempeñadas.  

 

6. La lista de elegibles a la que se ha hecho alusión ya hace parte del “Banco Nacional de 

Listas de Elegibles”, creado por la Ley, y por ende debe ser acatada y aplicada, so pena de 

incurrir en falta disciplinaria. 

 

 

II. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

a) Subsidiariedad: 

 

                                                           
3 https://historico.cnsc.gov.co/index.php/1357-resultados-audiencias. Reporte Realización Audiencia 
Publica 

_CertificacionAudienciasdel22al24Abril.pdf 
 

_ReporteAudienciasINPEC22AL24ABRIL.xlsx 
 
 
4 “…ARTÍCULO 2.2.6.21 Envío de lista de elegibles en firme. En firme la lista de elegibles la Comisión 

Nacional del Servicio Civil enviará copia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista de elegibles y en estricto orden de mérito se 

produzca el nombramiento en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no podrá ser provisto 

bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la lista de elegibles…” (SUBRAYA FUERA DE TEXTO) 

 
5 “Artículo 9°. Nombramiento en periodo de prueba.  A partir del día hábil siguiente en que la  CNSC 

comunique a la entidad para la que se realizó la Convocatoria la publicación de la firmeza de una lista de 

elegibles, ésta cuenta con un término máximo de diez (10) días hábiles para que en estricto orden de mérito se 

produzca el nombramiento en periodo de prueba en el empleo objeto del concurso y solo para las vacantes 

para las cuales se conformó la respectiva lista de elegibles…” (SUBRAYA FUERA DE TEXTO) 

  
6 “…Una vez en firme las Listas de Elegibles, la CNSC comunicara a la entidad interesada esta firmeza y 

publicara los correspondientes actos administrativos mediante los que se Conforman y adoptan en la página 

www.cnsc.qov.co, enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, la cual constituye el medio oficial de 

publicación para todos los efectos legales y para que se inicien las acciones tendientes a efectuar la provisión 

por mérito de los respectivos empleos…” (SUBRAYAS FUERA DE TETXO). 

 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/1357-resultados-audiencias
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/1357-resultados-audiencias?download=70121:certificacionaudienciasdel22al24abril
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/1357-resultados-audiencias?download=70120:reporteaudienciasinpec22al24abril
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Según lo ha señalado la línea jurisprudencial actual de la Corte Constitucional (incluso la 

Sentencia T-133 de 2016 emitida en vigencia del CPACA - Ley 1437 de 2011-), la Acción 

de Tutela resulta procedente para la protección de los derechos fundamentales de los 

elegibles con listas en firme para proveer un cargo de carrera, habiendo o no 

pronunciamiento administrativo, y por tanto esta corporación ha aclarado que la vía 

ordinaria del Contencioso Administrativo no tienen la idoneidad y eficacia para 

solucionar la afectación constitucional que se presenta. Así, por ejemplo, la sentencia 

T-606 de 20107 que estudió la solicitud de amparo presentada por un accionante que ocupó 

el primer lugar en el concurso adelantado para proveer el cargo de gerente de la E.S.E. Red 

Salud de Armenia y no fue designado por el nominador, quien, en su lugar, nombró al 

segundo de la lista de elegibles, indicó en el estudio de la procedibilidad de la tutela que: 

 

 “(…) en el caso de los concursos de méritos, se ha establecido que las acciones 

ordinarias como es la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, dilatan la 

obtención de los fines que persiguen. Así mismo, estas acciones no poseen, por la 

forma como están estructurados los procesos, la capacidad de brindar una solución 

integral para la violación de los derechos del accionante8, razón por la cual, la tutela 

es el mecanismo idóneo para dar protección inmediata y definitiva a los derechos al 

debido proceso, al trabajo y a la igualdad del concursante que no obstante, debido 

a sus méritos, ocupó el primer lugar en la lista de elegibles, no fue nombrado en el 

cargo público.” 

 

En ese sentido, aunque la suscrita puede contar con otros medios de defensa, estos no 

resultan óptimos para la protección de mis derechos fundamentales, toda vez que no son 

idóneos ni eficaces, para producir el nombramiento en el cargo de forma pronta, 

considerando todos los requisitos para su presentación y el término de resolución judicial 

que debido a congestión es bastante largo. De otro lado, es tal ineficacia de estos medios, 

que se corre el riesgo del vencimiento de la lista de elegibles, además que cada día que 

pasa, es un día en el cual no puedo ocupar el cargo al cual accedí por mérito, ni a su 

remuneración y derechos. 

 

 

b) Inmediatez 

 

La presente acción se está presentando luego de un tiempo prudencial después de la 

firmeza de la lista de elegibles, la realización de la audiencia de escogencia de plazas y de 

la comunicación de las mismas por parte de la CNSC al INPEC.  

 

De otro lado se tiene que la vulneración a mis derechos fundamentales es permanente y 
continua en el tiempo, habida cuenta que la suscrita aún no ha sido nombrada en el cargo 
al cual tiene derecho.  
 
 
c) Perjuicio irremediable 
 
En consonancia con lo expuesto en líneas anteriores, las listas de elegibles tienen una 
vigencia establecida en la ley, la cual es de dos años. Tal y como se explicó, mi lista ya 
hace parte del Banco Nacional de Listas de Elegibles, por lo tanto, el término de vigencia 
ya está corriendo desde su publicación. 
 
En ese sentido, de procederse a ventilar el presente asunto ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, con los problemas de congestión judicial que deben ser 
conocidos por su Señoría, existe una alta probabilidad de que la lista se venza antes de 

                                                           
7 M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo 
8 Corte Constitucional, Sentencia SU-961 del 1 de diciembre de 1999, MP. Vladimiro Naranjo Mesa. 
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tener un pronunciamiento judicial de fondo. En consecuencia, solo la acción de tutela puede 
evitar este perjuicio irremediable del vencimiento de la lista de elegibles.  
 
De otro lado, y como se expuso, en la actualidad ya se me está causando un perjuicio, en 
consideración a que el nombramiento y posesión en el cargo no se ha efectuado, lo cual 
implica que yo no pueda estar disfrutando de la remuneración y demás derechos laborales.  
 
 
d) Vulneración de derechos fundamentales 
 
La Corte Constitucional, en sentencias T-402 de 2012 y T-152 de 2012, determinó que la 

omisión o negación a efectuar un nombramiento de una persona en periodo de prueba con 

fundamento en una lista de elegibles que ha cobrado firmeza constituye una violación al 

derecho fundamental al trabajo, al debido proceso, y al acceso a cargos públicos. 

 

Al respecto la Corte, en la referida sentencia T-402 de 2012 consideró: 

 
“Bajo esa orientación, ha dicho la Corte que cuando se impide el derecho 
legítimo que tienen las personas seleccionadas en los procesos de concurso 
de méritos a ser nombradas en los cargos para los cuales participaron, se 
vulneran sus derechos al debido proceso, a la igualdad y al trabajo. (…)”  
 

Como mi caso se identifica con el supuesto de hecho establecido por la Corte, habida 
cuenta que existe un impedimento a un derecho legítimo, al no ser nombrada en un 
cargo público; pese haber sido seleccionada en concurso de méritos, la vulneración a 
los derechos mencionados es más que evidente. Los fundamentos de la afectación de 
estos derechos se exponen a continuación. 

 
 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS  

 

A continuación, me permito traer a colación los argumentos jurídicos que hacen exigible mi 

nombramiento en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 11, 

identificado con el Código OPEC No. 169789, en la plaza del EPMSC INPEC de Garzón, 

Huila, por parte del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO-INPEC- y 

que desarrolla la vulneración a mis derechos fundamentales: 

 

-Precedente jurisprudencial sobre la lista de elegibles en firme como situación 

jurídica consolidada que genera derechos adquiridos 

 
La Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia que se constituye en línea jurisprudencial ha 
establecido que las listas de elegibles en firme son inmodificables y generan derechos 
adquiridos, a continuación, se traen a este texto varios pronunciamientos que demuestran la 
existencia de línea jurisprudencial clara frente a este tema: 
 

 Sentencia SU-133 de 1998: 
 

 “El concurso es el mecanismo considerado idóneo para que el Estado, dentro 
de criterios de imparcialidad y objetividad, mida el mérito, las capacidades, la 
preparación y las aptitudes generales y específicas de los distintos aspirantes a 
un cargo, con el fin de escoger entre ellos al que mejor pueda desempeñarlo, 
apartándose en esa función de consideraciones subjetivas, de preferencias o 
animadversiones y de toda influencia política, económica o de otra índole. La 
finalidad del concurso estriba en últimas en que la vacante existente se llene con 
la mejor opción, es decir, con aquel de los concursantes que haya obtenido el 
más alto puntaje. A través de él se evalúa y califica el mérito del aspirante para 
ser elegido o nombrado. Así concebida la carrera, preserva los derechos al 
trabajo, a la igualdad y al desempeño de funciones y cargos públicos, realiza el 
principio de la buena fe en las relaciones entre las personas y el Estado y sustrae 
la actividad estatal a los mezquinos intereses de partidos políticos y grupos de 



 

5 

 

 

presión que antaño dominaban y repartían entre sí los cargos oficiales a manera 
de botín burocrático. 
 
(…) 
 
El derecho al trabajo y el de desempeñar cargos y funciones públicas aparece 
lesionado en el caso de la persona no elegida que ocupó el primer lugar en la 
lista de elegibles, con notorio desconocimiento del artículo 25 de la Carta Política, 
que reconoce a toda persona el derecho a un trabajo en condiciones dignas y 
justas, y del 40, numeral 7, ibídem, a cuyo tenor tal posibilidad hace parte del 
derecho fundamental a participar en la conformación, ejercicio y control del poder 
político. Esa persona es privada del acceso a un empleo y a una 
responsabilidad pública a pesar de que el orden jurídico le aseguraba que, 
si cumplía ciertas condiciones –ganar el concurso, en el caso que se 
examina-, sería escogida para el efecto. De allí también resulta que, 
habiendo obrado de buena fe, confiando en la aplicación de las reglas que 
el Estado ha debido observar, el aspirante debe soportar una decisión 
arbitraria que no coincide con los resultados del proceso de selección. ” 
 
 

 T- 455 del 2000: 
 

“Se entiende que cuando una entidad pública efectúa una convocatoria para 
proveer un empleo de carrera administrativa, es porque indudablemente existe el 
cargo y carece de toda razonabilidad someter a un particular interesado en el 
mismo a las pruebas, exámenes y entrevistas que pueden resultar tensionantes 
para la mayoría de las personas, sin que el proceso adelantado y sus resultados 
se traduzcan en el efectivo nombramiento.  
  
En consecuencia, una vez que se han publicado los resultados, es 
perentorio que la entidad que ha convocado al concurso entre a proveer el 
cargo respectivo, designando para el efecto a quien ocupó el primer lugar 
y, por sus méritos, se ha hecho acreedor a ocuparlo. 
  
Para la Corte es indudable que quien respondió a una convocatoria hecha 
por una entidad pública, presentó los exámenes, pruebas, entrevistas, 
documentación exigida y además, practicados aquéllos los superó 
satisfactoriamente y ocupó el primer lugar en una lista de elegibles, tiene, 
en tal virtud y por mandato constitucional, no una mera expectativa sino un 
verdadero derecho adquirido a ser nombrado en el cargo correspondiente”. 

     
 

 Sentencia SU-913 de 2009:  
 

“Las listas de elegibles que se conforman a partir de los puntajes asignados con 
ocasión de haber superado con éxito las diferentes etapas del concurso, son 
inmodificables una vez han sido publicadas y se encuentran en firme, salvo 
expresas excepciones legales. Es así como la Sentencia T-455 de 2000 señaló 
que aquél que ocupa el primer lugar en un concurso de méritos no cuenta 
con una simple expectativa de ser nombrado sino que en realidad es titular 
de un derecho adquirido. 
 
(...) 
 
Pues bien, cuando la Administración asigna a un concursante puntaje al finalizar 
cada una de las fases que comprende el concurso, expide un acto administrativo 
de carácter particular y concreto, en la medida que surte un efecto inmediato, 
directo y subjetivo respecto del destinatario; lo mismo ocurre cuando consolida 
dichos resultados mediante la conformación de una lista de elegibles; acto 
administrativo que a pesar de su naturaleza plural en cuanto lo  integra un 
conjunto de destinatarios,  crea derechos singulares respecto de cada una 
las personas que la conforman”. 
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 C- 181 de 2010 
 

“Una vez se ejecutan las etapas del concurso y se publican los resultados, 
el aspirante que obtiene el primer lugar y, por tanto, demuestra tener 
mayores méritos, adquiere un derecho fundamental a ocupar el cargo. Este 
derecho fundamental se deriva del principio de igualdad, que obliga no sólo a 
tratar igual a quienes están en la misma situación fáctica, sino también a brindar 
un trato diferente a quienes están en una situación fáctica distinta; así como del 
derecho al debido proceso y del principio de la buena fe, pues los aspirantes 
depositan su confianza en las reglas del concurso y en la autoridades que lo 
organizan, bajo la idea de que actuarán objetivamente. En este orden de ideas, 
la realización de un concurso obliga al nominador a seleccionar al mejor de 
los concursantes, pues ningún sentido tendría adelantar una competencia 
para favorecer a otro que no sea el primero.” 
 

 T- 156 de 2012 

 
“Esta Corporación ha sentado en numerosas oportunidades su jurisprudencia en 
el sentido de que “las listas de elegibles que se conforman a partir de los puntajes 
asignados con ocasión de haber superado con éxito las diferentes etapas del 
concurso, son inmodificables una vez han sido publicadas y se encuentran en 
firme”, y en cuanto a que aquél que ocupa el primer lugar en un concurso de 
méritos no cuenta con una simple expectativa de ser nombrado sino que en 
realidad es titular de un derecho adquirido. 

  
Para la Corte Constitucional, frustrar el derecho legítimo que tienen las 
personas seleccionadas en los procesos de concurso de méritos a ser 
nombradas en los cargos para los cuales concursaron, conlleva una 
violación de sus derechos al debido proceso, a la igualdad y al trabajo (...)” 

 
 

 T- 180 de 2015 

 
“Cuando existe una lista de elegibles que surge como resultado del agotamiento 
de las etapas propias del concurso de méritos, la persona que ocupa en ella el 
primer lugar, detenta un derecho adquirido en los términos del artículo 58 
Superior que no puede ser desconocido”.  
 

Esta posición ha sido acogida también por el Consejo de Estado como línea jurisprudencial 
apreciable en las siguientes sentencias: 
 

 Sentencia de 21 de abril de 2014, Rad: 2013-00563. Sección Segunda, 

subsección A. Consejero Ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 

“Pues bien, cuando la Administración asigna a un concursante puntaje al 
finalizar cada una de las fases que comprende el concurso, expide un acto 
administrativo de carácter particular y concreto, en la medida que surte un efecto 
inmediato, directo y subjetivo respecto del destinatario; lo mismo ocurre 
cuando consolida dichos resultados mediante la conformación de una 
lista de elegibles; acto administrativo que a pesar de su naturaleza plural 
en cuanto lo integra un conjunto de destinatarios, crea derechos 
singulares respecto de cada una las personas que la conforman”. 
 

 Sentencia de 15 de febrero de 2017, Rad: 2016-05854. Sección Segunda, 

subsección B. Consejera Ponente: Sandra Lisset Ibarra 

 
“Sobre este punto, la Sala considera que los argumentos esbozados no tienen 
asidero jurídico, toda vez que si bien es cierto la norma reguladora del concurso 
determina que la lista de elegibles tiene una vigencia de dos años, mal hace la 
entidad al entender que dicho término también debe tenerse en cuenta para ejecutar 
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la misma, pues son dos situaciones muy diferentes, ya que el derecho adquirido 
por una persona a ser nombrada en un cargo, consecuencia de haber 
superado satisfactoriamente un concurso de méritos, no puede estar 
supeditado a plazos o condiciones que la ley no prevé, y que por el contrario 
riñen con los postulados de un Estado Social de Derecho y las disposiciones 
que el constituyente consideró respecto del ingreso a cargos públicos con 
fundamento en el mérito.  
 
Razón por la cual, no existe argumento válido que justifique la omisión de 
cualquier entidad de nombrar a quien, a parte de adquirir el derecho a ser 
nombrado y posesionado en un empleo público consecuencia de haber 
superado el respectivo concurso de méritos, se encuentre en mejor posición 
respecto de otros integrantes de la lista de elegibles, en el sentido de encabezar la 
misma.”  
 

 Sentencia de 27 de abril de 2017, Rad: 2013-01087. Sección Segunda, 

subsección B. Consejera Ponente: Sandra Lisset Ibarra 

 
“En razón de lo anterior, se predica que existen expectativas legítimas por parte 
de aquellos aspirantes que figuran en las listas de elegibles ya conformadas 
para acceder al cargo de dragoneante cuando se abran las vacantes y que existen 
derechos adquiridos por parte de aquellos que ya fueron llamados para la provisión 
de estas”. 

   
Así las cosas, y ante la demostrada firmeza de mi lista de elegibles, y la realización de la 
audiencia de escogencia de plaza para la OPEC 169789, el INPEC debió dar plena 
aplicación del precedente jurisprudencial, que incluso se erige en sentencias de unificación 
y proceder con mi nombramiento. Lo anterior de conformidad con el artículo 10 de la Ley 
1437 de 2011 que trata sobre el deber de aplicación uniforme de las normas y la 
jurisprudencia. 
 
Ahora bien, respecto del presente trámite tutela, de manera respetuosa me permito precisar 
es que los mencionados precedentes de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado 
tienen el carácter de verticales, por cual resultan vinculantes, de obligatorio cumplimiento y 
de los cuales la autoridad judicial solo se puede apartar si logra justificar tal decisión. 
 

 

IV. SOLICITUD ESPECIAL DE VINCULACIÓN 

 

Si bien es cierto que la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- no ha 
vulnerado derecho fundamental alguno en este caso, solicito la vinculación de esta entidad 
toda vez que se hace necesaria su intervención en el presente proceso para el 
esclarecimiento del criterio jurídico que esta pueda ofrecer respecto de lo sucedido, al ser 
la entidad administradora de la carrera administrativa y encargada de la realización de los 
concursos de méritos, así como por tener participación en los hechos relacionados. Lo 
anterior, con el fin para que su Despacho evalúe la posibilidad de que, una vez vinculada 
esa Entidad si así lo decidiere, se le soliciten las direcciones de notificación de los noventa 
y nueve (99) elegibles de la OPEC 169789, en aras de ser vinculados al presente proceso, 
por tener interés legítimo en el mismo. 
 

V. PRETENSIONES 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto hasta el momento, de manera respetuosa elevo ante su 

Honorable Despacho las siguientes solicitudes: 

 

PRIMERO: ORDENAR al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -

INPEC., que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación del 

respectivo fallo de tutela, proceda a efectuar mi nombramiento en periodo de prueba en el 

cargo de carrera de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 11, identificado 

con el Código OPEC No. 169789, en la plaza del EPMSC INPEC de Garzón, Huila 
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conforme la lista de elegibles conformada con la RESOLUCIÓN No. CNSC – 8646  de 19 

de marzo de 2024 y la escogencia de plaza en audiencia virtual realizada entre el 22 y 24 

de abril de 2024, lista aquella que se encuentra en firme desde el 01 de abril de 2024. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al INPEC que, una vez efectuado el nombramiento, se abstenga 

de ejercer cualquier acto que pueda coartar de alguna manera mis derechos 

fundamentales, como impedir o postergar la posesión una vez aceptado el cargo, o imponer 

requisitos adicionales o no previstos en la norma y en la convocatoria del concurso. 

 

TERCERO: Sírvase COMPULSAR COPIAS a la Procuraduría General de la Nación a 

efectos de verificar y de que investigue si la conducta de la entidad accionada, de omitir el 

nombramiento de los elegibles, en cumplimiento de una orden emanada de un acto 

administrativo de carácter particular y concreto, constituye incumplimiento del deber o la 

norma que pueda derivar o no en sanción disciplinaria. 

 

VI. COMPETENCIA 

 

Teniendo en cuenta que, la entidad demandada goza de personería jurídica y hace parte 

del sector descentralizado del Orden Nacional, es usted competente señor Juez para 

conocer del presente asunto de conformidad con lo establecido en el Decreto 333 de 2021. 

 

VII. MANIFESTACIÓN JURAMENTADA 

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que los hechos mencionados en esta acción son 

ciertos, y que no he interpuesto igual acción por los mismos hechos.  

 

VIII. PRUEBAS 

 
I. Se solicita se tengan en cuenta las siguientes que aporto con la presente acción de tutela: 

 

 
1) Copia cédula de ciudadanía. 
2) RESOLUCIÓN No. CNSC – 8646 de 19 de marzo de 2024, que compone la lista de 

elegibles del cargo que gané (se anexa como prueba). 
3) Pantallazo del Sistema Banco Nacional de lista de elegibles de la CNSC de la 

“FIRMEZA DE LA LISTA DE ELEGIBLES” de la OPEC 169789. (se anexa como 
prueba). 

4) Acuerdo No. CNSC 2016000001296 de 20 de diciembre de 2019, expedido por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, a través del cual se convocó concurso abierto 
de méritos para proveer las vacantes definitivas de los empleos administrativos de 
la planta de personal del Sistema Específico de Carrera Administrativa del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-, identificado como “Proceso de 
Selección No. 1357 de 2019 - INPEC Administrativos” (se anexa como prueba). 

5) Comprobante de inscripción para la OPEC 169789 (se anexa como prueba). 
6) Detalle OPEC 169789 con 99 vacantes (se anexa como prueba). 
7) “CertificacionAudienciasdel22al24Abril” (se anexa como prueba). 
8) Excel “ReporteAudienciasINPEC22AL24ABRIL” (se anexa como prueba). 

 
 

IX. NOTIFICACIONES y DOMICILIOS 

 

 La suscrita por el medio que el Despacho considere más expedito, email: 
damarispsanz@gmail.com, cel: 3104812906 

 

 Al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO-INPEC- en la Calle 
26 No. 27-48. de Bogotá D.C., notificaciones judiciales: notificaciones@inpec.gov.co 
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● A la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- en el correo electrónico 
de notificaciones judiciales que aparece en su página web: 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co o en la Carrera 16 No. 96-64, Piso 7 de Bogotá 
D.C. 

 
 

Cordialmente, 
 
 
 

 
DAMARIS PAOLA SANZ FULA 

C.C No. 52.817.781 
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